
 

 

SECRETARIA. Montería, siete (7) de Mayo  de dos mil veintiuno (2021).  Pasa al Despacho 
de la señora juez el presente proceso, en el que se solicita la suspensión procesal por el 
término de 12 meses, el escrito viene firmado por el abogado y parte demandada.   Sírvase 
proveer. 
 
La Secretaria 

 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

 
Montería, siete (7) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
ASUNTO: Proceso Ejecutivo  de. FINANCIERA PROGRESSA – ENTIDAD COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CREDITO  contra CARLOS ARTURODURANGO GALVAN. RAD 23001 31 
03 003 2020 00201. 

 
Como quiera que las partes han pedido en común acuerdo tanto el apoderado judicial de la 

parte demandante NESTOR ORLANDO HERRERA MUNAR y la parte demandada, 

proviniendo dicho escrito del correo registrado en el SIRNA así: 

 

 

 

Advertido lo anterior, por ser legal y procedente lo propuesto, de acuerdo a lo preceptuado 
en el Articulo 161 inciso segundo (2) del C.G.P ´´ 2. Cuando las partes la pidan de común 
acuerdo, por tiempo determinado.    La presentación verbal o escrita de la solicitud 
suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa.’’. 
 
Con fundamento en lo anteriormente preceptuado se suspenderá el presente juicio por el 
término de 12 MESES dándose inicio desde el día 21 de ABRIL del año 2021 hasta el 21 
de Abril de 2022. 
 
Por lo anterior, este Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 

PRÍMERO: SUSPENDER el presente juicio hasta el día 21 de abril del año 2022, 
conforme lo solicitado por las partes.  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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